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¿Están en crisis los modelos públicos de valoración inmobiliaria?

“ZONA DE SEGURIDAD”: El valor de mercado siempre es superior al valor catastral. 

El detonante: la crisis del Impuesto Municipal sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Recaudación IIVTNU 2017:2.700 millones de €.
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¿Están en crisis los modelos públicos de valoración inmobiliaria?

STC 2017 y 
Octubre 

2019
“FIN DE LA 
ZONA DE 

SEGURIDAD”

“ZONA DE SEGURIDAD”: El valor de mercado siempre es superior al valor catastral. 

Crisis 
2008-2014

…… "el artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y 
nulo en todo caso (inconstitucionalidad total) porque, como señala la 
STC 59/2017, ‘no permite acreditar un resultado diferente al 
resultante de la aplicación de las reglas de valoración que contiene’, 
o, dicho de otro modo, porque ‘impide a los sujetos pasivos que 
puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de 
capacidad económica (SSTC 26/2017, FJ 7, y 37/2017, FJ 5)’”.
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¿Qué pasa con las valoraciones inmobiliarias en los otros ámbitos?: 
Urbanismo
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¿Qué pasa con las valoraciones inmobiliarias en los otros ámbitos?: 
Valor de uso de los espacios públicos.

Caso de uso : Determinación del valor del uso comercial  del espacio 
público, identificando criterios objetivos que permitan definir con 
precisión la capacidad económica, a efectos de una asignación más justa 
de la carga tributaria.
Ejemplo sobre Tasa de Ocupación de Espacio público. (Ordenanza de 
Terrazas.). Inadecuación de los preceptivos informes técnico-jurídicos

Baja capacidad de determinación 
de la capacidad económica del 
sujeto pasivo en las tasas, 
usando la metodología de los 
tradicionales “callejeros ficales”.

¿Están en crisis los modelos públicos de 
valoración inmobiliaria?



¿Están en crisis los modelos públicos de valoración inmobiliaria?¿Qué pasa con las valoraciones inmobiliarias en 
los otros ámbitos?: Alquiler.

Inadecuadas herramientas  
públicas para identificar el 
precio real de los alquileres, 
especialmente en la situación 
actual, de fuerte crecimiento.



Autor: Daniel del Pozo

¿Qué pasa con las valoraciones inmobiliarias en los otros ámbitos?: 
Venta y Alquiler.



¿Están en crisis los modelos públicos de valoración inmobiliaria?

REFORMA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.



¿Están en crisis los modelos públicos de valoración inmobiliaria?

NUEVA “LEY GENERAL DE VALORACIONES”.



¿Qué está pasando en Latinoamérica pasa con los 
sistemas públicos de valoración inmobiliaria?. 

-Necesidad de actualizar 
la información sobre 
valoración catastral en 
LATAM.



El problema de los 
Valuadores en 
México.

Diferentes 
criterios para la 
valoración de 
inmuebles en 
Brasil

El 
probl
ema 
de los 
Valua
dores 
en 
Méxic
o.





La cuestión de los Peritos 
Valuadores en México.



Distintos 
criterios para la 
valoración del 
mismo predio, 
en Brasil.



El problema de los 
Valuadores en 
México.



Oportunidades.

-Criterio reiterado: Necesidad de que los modelos públicos 
de valoración inmobiliaria definan con mayor precisión la 

capacidad económica del contribuyente.
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Características que 

ha de tener el valor 

catastral de 

referencia para que 

pueda describir

adecuadamente la 

capacidad económica
Servir al desarrollo de todo 

tipo de competencias 

públicas que demanden ese 

valor 

-Aportar el dato del valor, y 

ofrecer servicios basados en

el mismo, a todas las AAPP y 

ciudadanos.

Evaluación económica

actualizada

-Conocer el mercado

inmobiliario en tiempo real. 

Propio de la descripción del 

inmueble en cada momento.

-Asegurar la actualización

permanente de los datos físicos, 

jurídicos y económicos del 

inmueble, utilizados para valorar.
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Evaluación económica real.

-Conocer el mercado

inmobiliario, en todas sus 

facetas (valor de cambio, valor 

de uso, inversion, contable, 

etc).



Oportunidades.

ABRIR LAS LIMITACIONES QUE 
IMPONE UNA VISIÓN EXTREMA 
DEL CONCEPTO DE “TRIBUTO DE 
CARÁCTER REAL”.
(Hacia una definición técnica del 
concepto de “IBI social”)

QUE EL MODELO DE 
VALORACIÓN CATASTRAL 
FACILITE UN 
CONOCIMIENTO 
DETALLADO DEL VALOR DE 
MERCADO DE CADA 
INMUEBLE: ¿CÓMO?

-Dos grandes líneas de actuación, para cumplir el
objetivo: Definir con precisión la capacidad económica 

del contribuyente:



-TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DEL 
CATASTRO.
-El dilema del 
Catastrero:
-Por su complejidad y 
repercusión social y 
política, asusta aplicar 
en el Catastro 
tecnologías nuevas.

-Sin embargo,  el 
planteamiento tiene 
que ser el contrario: 
determinadas 
tecnologías 
innovadoras   resultan 
altamente 
beneficiosas en los 
procesos catastrales.

Proptech
catastral.
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Procesos

01

Contenidos

Normativa

Tecnología

Gestión del espacio público (Agenda Urbana UE)

Eficiencia energética

Datos de edificaciones e “indoor”

Cartografía 3D-4D

“Geo social”

Real state smart taxes

“Objetivos de Desarrollo del Milenio (OMD)”

Cartografía social

Vehículo conectado

Nueva visión del “geo open data” (GeoHubs)

Análisis deícticos

Automatismos en procesos cartográficos

Nuevos sistemas de captura de datos en campo

ROI sobre datos públicos y tributario

Integración GIS con CRM/ECM 

Gestión de activos inmobiliarios LMS
(“Land Management Systems”)

Interoperabilidad Geo (IDE,s)

Integración múltiples sensores

Land Parcel Identification System LPIS (PAC) 

Ordenación de la cartografía (LISIGE)

INSPIRE

UN-GGIM 

LADM ISO19152

ISO19157  (otras normas de la serie 19100)

Reglamento protección datos personales

(geoposicionamiento personas)

Plan cartográfico Nacional 2007-2020 

Normas geo de Catastro 

Geoservicios en la nube (Geo-as-a-Service)

Mobile mapping y BIM

Formatos intercambio y validación (GML)

Geo-scraping

Aplicaciones  para móvil 

Geonalítica

Chatbot geoservicios

Machine learning (“cartografía al vuelo”)  

Ortofotos HD, LIDAR, sensores multiespectrales, …. 

Proptech
catastral: 

4 
escenarios
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CAMBIAR EL MODELO DE 

“REVISIONES”, POR EL DE  

“ACTUALIZACIÓN 

PERMANENTE” 

REDEFINIR EL MODELO DE 

“NOTIFICACIONES 

INDIVIDUALIZADAS” DE 

NUEVOS VALORES.

INTEGRAR MÁS AUTOMATISMO 

EN LA ACTUALIZACIÓN DE 

DATOS FÍSICOS Y JURÍDICOS 

(REDEFICIÓN DEL ALCANCE DE 

LAS “COMUNICACIONES”).

IMPLANTAR EL “BORRADOR 

DE DECLARACIÓN 

CATASTRAL”

La necesaria modificación de los procedimientos catastrales
(Como parte de la transformación hacia el Geo-Hub catastral).



Soluciones en América Latina.



Las soluciones en América Latina.



Conclusiones.

-Esta oportunidad se aprovechará definiendo un modelo 
de valoración que cumpla dos grandes objetivos:

1.-Lograr una más precisa definición de la capacidad 
económica de cada contribuyente.

¡Muchas gracias!

-La actual crisis de los sistemas públicos de valoración 
inmobiliaria abre una oportunidad para reforzar el 

carácter del Catastro como infraestructura crítica que 
garantiza el desarrollo de las actividades de ciudadanos 

y administraciones.

2.-Y generar un plataforma de servicios que integre 
estos nuevos valores, capaz de atender las necesidades 

de ciudadanos y administraciones en materia de 
valoración inmobiliaria.



“Smart taxes”: Aplicación de la cultura “Smart” al ámbito 
de los ingresos locales.



“Smart taxes”: Aplicación de la cultura “Smart” al ámbito 
de los ingresos locales.

¿Están en crisis los modelos públicos de valoración inmobiliaria?

Valoraciones inmobiliarias públicas: 
Crisis y oportunidades.

¿Qué pasa con las valoraciones inmobiliarias en los otros ámbitos?: 
Urbanismo

Texto Refundido de 
la Ley del Suelo y 
del Real Decreto 
1492/2011, de 24 
de octubre, por el 
que se aprueba el 
Reglamento de 
Valoraciones de la 
Ley del Suelo

https://elderecho.com/la-insoportable-gravedad-de-las-
valoraciones-urbanisticas

LOLA AGUADO
Tensiones entre artículos de la constitución: impedir la 
especulación.
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